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Videojuegos y derechos. Una introducción  
a su creciente relevancia

Por Gabriel Santiago Fasciolo (**), Joaquín López Viñals (***)  
y Bruno Alfredo Gardeñes (****)

Resumen 

Los videojuegos son programas interactivos de tipo recreativo, median-
te los cuales el jugador puede controlar algunos aspectos de lo que ocurre en 
la pantalla. Actualmente, su manifestación más relevante son los videojue-
gos online, en donde se producen una serie de relaciones jurídicas de suma 
importancia, a través de las microeconomías internas de los servidores, las 
microtransacciones y las licencias digitales de uso.

Sobre la base de esto, surgen algunas implicancias jurídicas desde el 
derecho del consumidor, el derecho societario y el derecho internacional 
privado. Consideramos que del contrato de videojuegos nace una relación 
jurídica de consumo, por lo que los principios y normas protectorias del sis-
tema deben aplicarse. Al respecto son sumamente relevantes las disposi-
ciones sobre cláusulas abusivas, que se encuentran presentes en la mayoría 
de los contratos celebrados por jugadores. Respecto de la constitución so-
cietaria de las empresas de videojuegos, notamos dificultades a la hora de 
motivar su radicación en nuestro país. Esto parece responder a cuestiones 
de tipo económico y político y no tanto a cuestiones del orden del derecho 
societario. Como consecuencia de ello, la empresa carece de patrimonio 
local y los acreedores (consumidores) se ven desprotegidos. Encontramos 
gran cantidad de conflictos en materia de jurisdicción internacional en es-
tos contratos, dada la dificultad de encontrar un punto de conexión firme y 

(*) El presente trabajo fue realizado en el marco del proyecto UBACyT 20020170200322BA, 
Programación 2018-2020, res. (CS) 1041/18, titulado “Lectores para la justicia”.
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digital”. 

(***) Abogado egresado de  la Universidad Nacional de Catamarca, miembro del proyecto UBACyT 
“Lectores para la Justicia”, Becario Doctoral de CONICET periodo 2019-2024.
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estable, que garantice el acceso a la justicia y la protección de los derechos 
del consumidor.

Actualmente, el fenómeno de internet se encuentra en disputa entre postu-
ras regulacionistas y posturas no intervencionistas. Es evidente que Argentina 
no posee legislación suficiente para responder a los problemas planteados. En 
el mundo de los videojuegos se desenvuelven una gran cantidad de relaciones 
jurídicas que no pueden ser dejadas de lado por los estudios sobre derecho en 
internet, y deben ser considerados en este marco. Existen respuestas en el de-
recho comparado al respecto, pero estas requieren de una fuerte toma de deci-
siones y de un rumbo definido en materia de política legislativa. Este espacio de 
investigación es aún nuevo, y, por lo tanto, queda mucho por explorar.

Palabras clave: Videojuegos; internet; derecho del consumidor; derecho 
societario; derecho internacional privado

Abstract 

Videogames are recreative interactive programs, in which the player 
can control some aspects of what is happening in the screen. Currently, on-
line videogames are the most important embodiment of them, from them, 
relevant legal relations are produced, for the internal economies of the ser-
ver, microtransactions and digital licenses use.

On this basis, some legal implications arise from Consumer Law, Cor-
porate Law and Conflict Law. We consider that the videogame contract is 
born out of a legal consumer relation, therefore the principles and consu-
mer protection of said system must be applied. In that respect, there are 
extremely relevant the legal provisions of the unfair terms that are present 
in the majority of the contracts signed by players. This seems to respond to 
economic and political reasons, and not so much so Corporate Law ones. In 
consequence of this, the VG company lacks any kind of local assets, and cre-
ditors (the consumers) are therefore left unprotected by the law. We found 
a great deal of conflicts in these contracts over their international jurisdic-
tion, due to the great difficulty of finding a stable link factor, that guarantees 
access to justice and protection of consumer rights.

Currently, Internet stands between the regulacionists and the non in-
terventionists postures. It’s obvious that Argentina does not have enough 
legislation to address the pointed issues. The videogames are the cause of 
many legal relations, and they cannot be left aside from the studies of inter-
net and law, and have to be considered in them. Answers to these problems 
are found in comparative law, but they require strong political decisions 
and a clear legislative agenda. This is a brand new field of research, and the-
refore, there’s a lot to explore.
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Keywords: Video games; Internet; consumer law; corporate law; conflict law.

I. Introducción

Los videojuegos (en adelante, VG, por sus siglas en inglés) surgieron en 
los años 50 y, desde aquel momento hasta la actualidad, experimentaron 
grandes y diversos cambios. Ellos dieron lugar a un sinfín de productos en 
consonancia con el devenir de distintas realidades sociales, necesidades y 
preferencias de cada época.

Aunque originalmente fueron concebidos como bienes muebles, su es-
tatus jurídico llegó a convertirse en un problema relevante desde el punto 
de vista de la propiedad intelectual. Actualmente, el jugador se encuentra 
tan inmerso en una relación con la empresa de VG que muchos juegos ya 
tienen una lógica de servicio.

Con el actual auge de los estudios jurídicos sobre internet, los juegos en 
red son un nuevo elemento ineludible a identificar dentro de la lógica del 
derecho, y de las distintas consecuencias que su regulación (o la falta de 
ella) pueda ocasionar.

El presente trabajo busca desarrollar un concepto histórico sobre los 
VG, describir el panorama actual en la materia y abordar algunos proble-
mas jurídicos, teniendo en cuenta consideraciones normativas y realistas 
al respecto.

II. Videojuegos: evolución histórica hasta llegar  
a la masividad

El inicio de los VG es un hecho histórico controvertido que excede el 
presente trabajo. Luego del apogeo de los flippers, sus grandes antecesores, 
algunos autores se refieren al inicio de los computer games como aquellos 
programas interactivos que mediante interruptores afectan lo que ocurre 
en la pantalla (Kent, 2001).

Durante esta primera etapa, los consumidores accedían a los juegos 
mediante las máquinas de arcade: computadoras instaladas en lugares con 
acceso al público, las cuales se usaban colocando una ficha o moneda, que 
habilitaba el uso de dicho juego por un tiempo limitado. Si bien la cuestión 
legal no estaba del todo desarrollada, consideramos que en aquel entonces 
existía una prestación de servicio por parte de la empresa dueña de la má-
quina de arcade.

No es sino hasta bien entrada la década del setenta cuando la compañía 
Atari hizo masiva la versión de consumidor del juego Pong, que se comercia-
lizó como una mercancía (o cosa mueble) sobre la cual el comprador adqui-
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ría un derecho de dominio que le permitía usar el VG cuantas veces quisiera. 

A partir de esta etapa, el creciente avance de la tecnología y la industria del 

entretenimiento hicieron que este fenómeno se volviera doméstico, dando a 

luz varias generaciones de juegos en versión de consumidor.

La llegada de internet a los hogares significó una revolución de la que 

los VG no quedaron al margen. Ahora, el consumo recae sobre un bien ínte-

gramente digital y descentralizado: el servidor online  (1). El usuario paga por 

una licencia de uso y/o por un abono mensual a los servidores del juego. En 

algunos casos, el programa se provee de manera gratuita y se financia a tra-

vés de publicidad inserta en el sitio. En este nuevo contexto, surgen los jue-

gos en línea, y las compañías de VG se financian principalmente mediante 

las licencias de uso y el pago mensual de ingreso al servidor.

En algunos juegos en línea, los jugadores compiten por bienes digitales 

(que, por serlos, no dejan de ser escasos): los intercambian, los comerciali-

zan con la moneda del juego y crean una economía interna en el servidor. El 

valor subjetivo de estos bienes es tal que hay jugadores dispuestos a adqui-

rirlos con dinero real. Este fenómeno es conocido como microtransacciones, 

y representa una enorme fuente de ingresos que, junto con la publicidad, 

financian a las empresas que brindan juegos con licencia de uso y derecho 

al servidor gratuitos.

A modo ejemplificativo: en el juego League of Legends, el jugador pue-

de usar una cantidad limitada de personajes (con cualidades distintas) de 

manera gratuita; si él desea acceder a otros personajes (más fuertes, más 

rápidos o con distintas habilidades), deberá adquirirlo con la moneda del 

juego (Blue Essence/BE) o mediante una microtransacción.

Hoy los VG son un fenómeno masivo con relevancia económica en el 

mundo. Es por eso por lo que el derecho debe enfocarse sobre el asunto, 

ya que la lógica contractual paritaria es insuficiente para responder a sus 

problemas. Es tal el volumen de usuarios que se establecen los contratos 

de adhesión como herramienta principal, en donde una empresa impone 

cláusulas de manera unilateral y cuya aceptación no es opcional. Hay tantos 

jugadores que algunas empresas tienen más personas sujetas a sus normas 

que muchos países (en 2016, se estimaban 100.000.000 usuarios totales de 

League of Legends) (Casquero, 2018).

 (1)  El servidor online es un espacio virtual mediante el cual un proveedor pone a disposición del 
usuario una página web o un servicio digital en internet. Cabe diferenciarlo del aspecto físico del ser-
vidor, que son las computadoras en donde están alojados los datos.
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III. La naturaleza jurídica del videojuego: de servicio 
a cosa, de cosa a servicio

Como indicamos en el punto anterior, la relación jurídica en los VG co-
menzó como un servicio prestado por las compañías a través de las máqui-
nas arcade. A raíz del surgimiento de las consolas caseras y las versiones 
de consumidor, los juegos empezaron a venderse como cosas mediante el 
uso de los cartuchos; en 1972, la consola Magnavox Odyssey contaba con 12 
cartuchos posibles para jugar diferentes juegos.

A partir de aquí, la adquisición de un cartucho (posteriormente CD o 
DVD) daba al usuario un derecho absoluto sobre el juego en su totalidad, 
provocando una ruptura en la lógica de servicio de la etapa anterior. El due-
ño podía usarlo, prestarlo y venderlo, pero no podía duplicarlo o reproducir-
lo con fines lucrativos; se comercializaban con las mismas restricciones que 
uno podía encontrar en un disco de pasta o en un vinilo.

En la era digital, se genera un nuevo cambio de paradigma, en el que se 
desvirtúa la idea del VG como derecho de dominio sobre cosa propia, para 
pasar a ser un bien digital, inmaterial e intangible que se comercializa me-
diante el uso de una clave digital de acceso. En esta reciente etapa, el usua-
rio adquiere un derecho a un servicio, y no sobre una cosa mueble.

Actualmente, en algunas contrataciones, el juego es un accesorio gra-
tuito, y la relación jurídica principal es la suscripción mensual al servicio de 
acceso a los servidores.

El juego más popular que actualmente utiliza este sistema es el World of 
Warcraft, de la empresa Blizzard Entertainment, el cual ofrece un contenido 
fijo que se renueva aproximadamente cada 2 años. Al completar el juego y su 
historia, el fabricante lanza una nueva expansión, que se vende por separa-
do del abono mensual, y es requisito adquirirla para poder seguir jugando.

IV. Sujetos jurídicos relevantes en los videojuegos: 
jugadores, desarrolladores y distribuidores

Para poder entender las problemáticas jurídicas actuales presentes en 
el mundo de los VG, hay que explicar en detalle y hacer distinciones funda-
mentales sobre tres actores del actual paradigma de su venta y distribución.

En este punto, debemos actualizar la definición vertida con anteriori-
dad: un VG es un programa interactivo desarrollado para una plataforma 
capaz de reproducirlo (una computadora, un dispositivo móvil, una video-
consola o, más recientemente, incluso servidores en la nube), cuyo objetivo 
principal es entretener al jugador.
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Las mecánicas de juego están definidas por una o varias personas que 
se encargan de todo el proceso de elaboración del programa. Esto abarca 
historia (escritores, artistas), jugabilidad (programadores, equipos de con-
sulta), actores de doblaje, músicos, financiación (productores, salarios de 
todos los demás empleados), distribución de las ganancias, entre otros equi-
pos. El conjunto de todas las personas intervinientes en la creación del VG, 
hasta su finalización, es conocido como desarrolladores.

Cabe aclarar que esta distinción es meramente enunciativa y no taxati-
va. El equipo de desarrolladores puede ser integrado por muchas personas 
independientes o empleados de una compañía de desarrollo, o simplemen-
te por una sola persona que ocupe múltiples roles en simultáneo (encargado 
de la música, programación, dirección creativa, entre otras).

El caso de Alekséi Pázhitnov, el creador y director creativo del videojue-
go Tetris, es un ejemplo de un desarrollador independiente y unipersonal. 
Él concibió la idea de crear un videojuego de rompecabezas con una mecá-
nica simple, como un pasatiempo mientras desarrollaba tecnología para el 
Gobierno de la Unión Soviética. Actualmente, Pázhitnov conserva derechos 
sobre su obra. (About Tetris, 2020)

Por su parte, el famoso juego Minecraft comenzó como un proyecto de 
Markus Persson, que, durante los primeros dos años del proyecto, constru-
yó este VG con un pequeño equipo. Finalmente, en el año 2013, vendió su 
propiedad intelectual a la empresa Microsoft, con lo que Persson cesó su 
participación en este proyecto (Méndez, 2014).

Una situación distinta es la de Shigeru Miyamoto, creador de distintos 
personajes, entre los cuales se encuentra el icónico Mario; es un importante 
empleado de la empresa Nintendo Co.LTD, que es dueña del diseño de todos 
sus personajes. A pesar de que Miyamoto es ampliamente reconocido por 
los fanáticos del personaje, él no posee ningún tipo de derecho sobre sus 
propias creaciones.

Más allá de estos ejemplos y de otros aislados, la complejidad actual del 
mundo del desarrollo de un VG necesita de un equipo diverso y con distin-
tas áreas de experiencia, a los efectos de poder crear un producto competi-
tivo, libre de fallas y económicamente redituable.

Una vez que los desarrolladores tienen un videojuego completo, el si-
guiente paso es su comercialización. Los distribuidores de VG son aquellas 
compañías encargadas de la publicidad, el marketing, la venta, la elabora-
ción de copias físicas (discos compactos, diskettes), la distribución del pro-
ducto final en las distintas tiendas físicas u online, las proyecciones y los 
márgenes de costo o beneficio del videojuego.
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En una primera etapa de la industria del videojuego (desde la década 
del 60 hasta mediados de los años 80), los desarrolladores muchas veces 
eran estudiantes de secundario, ingenieros informáticos altamente capa-
citados o meros aficionados a la programación (Kent, 2001). Ellos poseían 
la habilidad necesaria como para programar un videojuego, pero carecían 
de conocimientos para poder desarrollar una buena estrategia de venta y 
publicidad, por lo que recurrían a vender sus productos a través de interme-
diarios (como Sierra o Midway Activision) encargados de llevarlos al consu-
midor final.

A finales de los años 70 y principios de los 80, comenzó un boom de com-
pañías distribuidoras. Hubo tanta oferta que, en el año 1983, se produce la 
primera gran crisis de los VG, en donde el público estadounidense perdió in-
terés en los títulos debido a la saturación del mercado, ocasionando una caída 
drástica en el consumo, que resultó en la quiebra de varias compañías (Gard-
ner, 1996).

En este contexto, surgió la compañía japonesa Nintendo, que dependía 
de las distribuidoras americanas para entrar en el mercado occidental. Lue-
go de la crisis, prescindieron de los publicistas y distribuyeron sus propios 
títulos. Esto comenzó una nueva era en la cual el publicista era también su 
propio desarrollador, abaratando costos de inversión y maximizando las 
ganancias.

IV.1. Cambio de era y surgimiento de las plataformas de distribución 
digital de videojuegos

La revolución en la distribución llegó a finales de la década de los 90 y 
principios de los 2000, con el surgimiento de las plataformas digitales de 
distribución. Con el auge de internet y las nuevas tecnologías de la comu-
nicación, la venta de ejemplares físicos se transformó en un proceso digital 
en donde los jugadores descargan sus productos por internet. Plataformas 
como Steam u Origin pasaron a ser megadistribuidoras de una enorme va-
riedad de VG. Otros, como Blizzard, se dedicaron exclusivamente a la distri-
bución de sus propios títulos, también por vía digital.

La primera plataforma fue Steam (Pascual, 2018), creada por la empre-
sa VALVe a fines del año 2003; el lanzamiento de esta plataforma signifi-
có un cambio de paradigma en cuanto al comercio en esta industria. En 
ella, el usuario accede al programa con una cuenta personal que contiene 
datos personales y medios de pago. Luego de ingresar, cuenta con un ca-
tálogo de juegos de diversos desarrolladores, que pueden ser comprados 
y descargados mediante una transacción online. Finalmente, una vez ad-
quirido el juego, el usuario puede jugarlo accediendo a su cuenta desde 
cualquier equipo.
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En la actualidad, Steam permite a los pequeños desarrolladores utilizar 
su plataforma para vender sus juegos a cambio de una comisión. De esta 
manera, las empresas, que originalmente no tenían la capacidad monetaria 
ni alcance a los grandes fabricantes, pueden acceder al mercado de manera 
más fácil y llegar al usuario.

A partir de estas plataformas, como fue explicado en apartados anterio-
res, el producto deja de adquirirse y lo que se comercializa es una licencia o 
credencial para su uso mediante los servidores del distribuidor.

IV.2. Juegos en línea: el usuario y la comunidad

Junto con el nacimiento de Steam, fueron surgiendo nuevos géneros y 
modalidades de juegos que en alguna época eran impensados debido a la 
combinación de tecnología y masividad que implican. Por medio de inter-
net; decenas, cientos o incluso miles de jugadores juegan en simultáneo in-
teractuando en tiempo real.

El contrato de VG brinda el servicio de desarrollo constante y perma-
nente de un videojuego, que ofrece una modalidad “en línea”. Esto implica 
que el jugador puede conectarse, a través de internet, y en simultáneo, con 
otros jugadores. Las interacciones entre los usuarios crean un verdadero 
universo virtual que otorga un valor agregado al producto, equiparable a la 
interacción en cualquier red social.

Las redes sociales fueron definidas como “[...]aquellos servicios de la 
sociedad de la información que ofrecen a los usuarios una plataforma de 
comunicación a través de Internet para que éstos generen un perfil con sus 
datos personales, facilitando la creación y participación en grupos en base 
a criterios comunes que les permiten la conexión con otros usuarios y su 
interacción” (Lorente López, 2015)”.

Dichas características se encuentran presentl es en los juegos en línea, 
pero enmarcadas en las reglas que el proveedor del servicio establece en 
cuanto a su jugabilidad, y deben ser jurídicamente comprendidas a la hora 
de analizar el tema.

IV.3. Los videojuegos como mercado

A este nuevo campo de entretenimiento e interacción social se le suman 
las interacciones económicas (no solo entre el proveedor y el usuario, sino 
también entre jugadores).

El entorno virtual generado por el proveedor es un gran medio de com-
praventa de objetos virtuales, dando lugar a contratos conexos o accesorios 
(microtransacciones). Estos objetos pueden ser de lo más variados y depen-
den de qué juego en particular se trate: desde aquellos que significan verda-
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deras ventajas para su avance hasta simples mejoras o personalizaciones de 
apariencias que no implican una ventaja.

A raíz de las microtransacciones que admite el VG, surge el hecho de 
que los objetos y las cuentas que los usuarios generan en el entorno virtual 
son susceptibles de traducirse en dinero real, ya sea por la importancia que 
los jugadores le inviertan dentro del juego, o por el precio en dinero real que 
establezca el proveedor para su obtención.

De esta manera, se crea una microeconomía dentro de ese mundo vir-
tual, que se encuentra, en su mayoría, sujeta a la arbitrariedad del provee-
dor del sistema que fija precio, oferta y utilidad de los objetos virtuales. En 
conclusión, lo valioso en el juego tiene una traducción en dinero real; no 
siendo este valor reconocido por los términos y condiciones del proveedor, 
como integrantes del patrimonio del jugador.

V. Proyecciones jurídicas: regulación  
de los videojuegos en la legislación argentina

Sobre la base de lo expuesto hasta aquí, aunque no exista legislación 
específica al respecto, consideramos que el derecho local puede abordar al-
gunas de las problemáticas presentes en la relación jurídica entre las com-
pañías de VG y los usuarios, mediante normas generales.

Dividiremos esta sección en tres grandes ejes: el derecho del consumi-
dor, el derecho societario y el derecho internacional privado. Tal vez puedan 
surgir inquietudes desde otras ramas (derecho penal, derecho de propie-
dad intelectual, derechos económicos, etc.), pero el objeto principal de este 
trabajo es realizar una introducción sobre los fundamentos de la relación 
jurídica que nace de los VG, sin agotar su análisis.

V.1. La relación jurídica: derechos del consumidor y relaciones 
contractuales

A partir de la reforma constitucional de 1994, las relaciones de consu-
mo son incluidas dentro de los derechos de incidencia colectiva o interés 
difuso. Se reconoce que ciertas ciudadanías especiales (entre ellas expre-
samente se menciona a los consumidores en el art. 42 de la CN) necesitan 
de un ordenamiento jurídico diferencial que los proteja en virtud de una 
desigualdad fáctica existente en el plano social (al respecto, recomendamos 
recuperar lo vertido en el fallo Halabi en CSJN 332:111).

Adherimos a la postura que considera la relación entre el proveedor de 
un servicio mediante internet y el usuario como una relación de consumo 
(art. 1092 CCCN, art. 3 ley 24.240 de Defensa del Consumidor). El desarrolla-
dor/distribuidor se enmarca en la figura de proveedor (art. 1093 CCCN, art. 2 
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LDC.), es una persona física o jurídica que desarrolla de manera profesional 
el servicio de VG destinado a usuarios finales. Por su lado, el jugador es el 
usuario final (art. 1 LDC, art. 1092 CCCN.) que utiliza, en forma gratuita u 
onerosa, el servicio como destinatario final.

La normativa encuadra a la relación contractual en un régimen de nor-
mas y principios protectorios de raigambre constitucional, para mitigar la 
desigualdad de poder entre las partes contratantes. Al no existir en la ac-
tualidad una regulación específica sobre los contratos realizados a través de 
plataformas digitales, debemos aplicar las normas generales del CCCN, y los 
artículos pertinentes de la LDC.

Dado que la mayoría de los VG se configuran como contratos de adhe-
sión redactados por las compañías distribuidoras, son relevantes las nor-
mas de la sección 2da del Capítulo 3, Título II, Libro III del CCCN. El art. 
988 regula específicamente el fenómeno de las cláusulas abusivas, presen-
tes en el análisis de casi todos los términos y condiciones de contratos de 
distribución de VG. En una disputa judicial, las cláusulas podrían ser de-
claradas nulas total o parcialmente, habilitando la subsistencia del vínculo 
contractual sin las prerrogativas excesivas que la parte predisponente haya 
estipulado.

Como entendemos que la relación jurídica analizada es una relación de 
consumo, también podríamos aplicar las normas en materia de interpreta-
ción a favor del consumidor.

Las disposiciones respecto al contrato de servicio nada agregan para 
interpretar el contrato de VG. La principal fuente normativa serán sus dis-
tintas cláusulas.

El ordenamiento de protección al consumidor (En los que destacan la 
LDC y el Título III, Libro III del CCCN ) contiene normas que se expresan en 
consonancia con el mandato de los arts. 41, 42 y 43 de la CN. Encontramos 
el principio de protección al consumidor y acceso al consumo sustentable 
(art. 43, LDC), el principio de in dubio pro consumidor sobre interpretación 
normativa y sobre ley aplicable (arts. 3° y 37 LDC, Art 1094, CCCN) y la pro-
tección de la salud (arts. 5° y 6°, LDC).

Por otro lado, es sumamente relevante en materia de VG la regulación 
sobre el control de inclusión que evita un vicio en la voluntad. La informa-
ción y la publicidad oportuna, adecuada y veraz (arts. 4 LDC, 7 y 8 LDC) son 
los ejes centrales para lograr un consentimiento informado sobre el juego 
que al que se accede. A modo de ejemplo, es común que un juego se presente 
engañosamente como gratuito, traicionando las expectativas en el consu-
midor.
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Por su lado, el control de contenido, regulado mediante las cláusulas 
abusivas (Art. 37 LDC), es fundamental para evitar que se desnaturalicen 
las obligaciones del proveedor o se restrinjan derechos del consumidor en 
los términos y condiciones asentidos  (2). Es importante el instituto de la si-
tuación jurídica abusiva (hoy regulada expresamente en el art. 1120 CCCN) 
puesto que, en la actualidad de los VG, las microtransacciones implican una 
parte importante de la relación, y son contratos conexos no contemplados 
en el contrato principal celebrando entre las partes.

En cuanto a las prácticas abusivas destacamos la venta atada (art. 1099 
CCCN), en donde la empresa de VG requiere la adquisición de otros progra-
mas/accesorios para poder jugar plenamente.

Para finalizar, no podemos dejar de mencionar como aplicables en la 
materia el Capítulo V de la LDC sobre prestación de servicios y el art. 10 bis 
LDC que establece los fundamentos del régimen de garantías.

Recordamos que la normativa de derecho del consumidor es de orden 
público (art. 65 LDC, 42 CN.) y, por lo tanto, sus regulaciones son un piso 
mínimo e innegociable que no puede ser dejado de lado bajo ninguna cir-
cunstancia.

A modo ejemplificativo, encontramos en los términos y condiciones 
que Blizzard un sistema vinculante de arbitraje con exigencias tales como 
notificaciones escritas al domicilio de la compañía en EEUU (art. 2.B del 
contrato de resolución de conflictos), reserva para elegir el sistema de reso-
lución de conflictos, la renuncia a procesos colectivos (art 4 ibid.), prórroga 
de competencia a EEUU (art. 6 ibid.), una cláusula de limitación de garantía 
y responsabilidad del proveedor (apartados 5 y 6 del contrato de uso). Todas 
cláusulas que bajo la lupa del derecho del consumidor local pueden ser de-
claradas nulas.

V.2. Derecho Societario y Personería Jurídica de las empresas: arraigo 
y actuación de sociedades extranjeras en el país

La ley 19.950 General de Sociedades (LGS), en su Capítulo I, Sección XV, 
establece las reglas que deben seguir las sociedades constituidas en el ex-
tranjero. Al respecto, les permite realizar actos aislados y estar en juicio sin 
necesidad de constituirse como sociedad en Argentina, acreditando que su 
personería es reconocida por el derecho del país de origen (art. 118 LGS).

A la hora de analizar el comportamiento de las empresas de VG, obser-
vamos una marcada tendencia: la gran mayoría de estas compañías toman 

 (2)  Utilizamos el término “asentir” y no “aceptar”, y lo remarcamos para referirnos a que el usu-
ario no negocia las cláusulas del contrato de adhesión, sino que se limita a asentirlas.
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la decisión, consciente y deliberada, de no constituirse como sociedad en la 
Argentina. La falta de personería jurídica en nuestro país responde a facto-
res económicos, normativos, y a los relacionados con la naturaleza del pro-
ducto.

Cualquier reclamo del jugador está sujeto, primeramente, al arbitrio 
de los sistemas de reclamo interno del VG, y posteriormente a las cláusulas 
abusivas mencionadas en el apartado anterior. En caso de que el reclamo 
no sea atendido o sea desestimado por el proveedor, el actor deberá gene-
ralmente demandar en extraña jurisdicción según las reglas del derecho 
internacional privado, lo cual implica altos costos.

Excepcionalmente, algunas compañías establecen filiales o subsidia-
rias en países del Cono Sur (por lo general, Brasil, México y Chile) al solo 
efecto de establecer servidores locales para que el juego pueda funcionar 
correctamente.

Otras empresas (como la distribuidora de juegos Steam), si bien no es-
tán constituidas en nuestro país, firman acuerdos con compañías locales 
(Rapipago y Pagofácil) que habilitan métodos para cargar dinero en sus pla-
taformas. Las transacciones realizadas mediante el uso de estos medios no 
eximen al consumidor de los impuestos que graven las divisas extranjeras 
(impuesto PAIS, IVA, etc.).

Esto podría llevar al usuario a cometer el error de pensar que la empresa 
se encuentra asentada en nuestro país y que, ante cualquier problema (pro-
cesamiento de pago, costos ocultos, producto insatisfactorio, el baneo  (3) de 
su cuenta, entre otros), podría recurrir al foro local, en donde conoce la am-
plia protección que brinda nuestro derecho. Sin embargo, las empresas de 
servicios de internet deciden no radicarse en el país, debido a los beneficios 
que provoca la falta de regulación específica en dicha materia.

Como resultado final, las cláusulas abusivas de prórroga de jurisdicción 
(que el usuario asintió) se agravan ante la falta de personería de la empre-
sa en el país. El consumidor suele resignar su reclamo judicial, debido a la 
dificultad que ello implica, y, en cambio, opta por utilizar los canales de re-
solución que el contrato estipula, siendo estos, la mayor parte de las veces, 
arbitrarios y no necesariamente respetuosos de las garantías procesales bá-
sicas (imparcialidad, legítima defensa, juez natural, entre otras).

 (3)  La expresión baneo viene de la palabra inglesa ban, que se traduce como “bloquear/prohibir/
restringir”. Es utilizada en informática para referirse al bloqueo de usuarios o programas. En VG, es la 
penalización máxima que puede recibir un usuario, que se traduce como la imposibilidad de volver 
a acceder con esa cuenta.
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V.3. Derecho internacional privado: usuario de videojuegos  
y jurisdicción aplicable

Teniendo en cuenta que la mayoría de las empresas dedicadas a la co-
mercialización de servicios de VG se encuentran radicadas en el extranje-
ro, tal y como fue planteado con anterioridad, es importante analizar los 
conflictos desde la órbita del derecho internacional privado (objetivamente 
internacionales, por el domicilio de las partes).

Actualmente, no existen normas que traten los contratos electrónicos 
(en el marco del DIPr) ni tampoco tratados internacionales que regulen es-
tas problemáticas, de modo tal que la única normativa nacional aplicable 
a estos casos de jurisdicción internacional emana de los artículos 2654 y 
2655 del CCCN, los cuales tratan los contratos de consumo con elementos 
internacionales.

Ya hemos expresado que consideramos que del contrato de VG surge 
una relación de consumo. Es necesario recordarlo, ya que, de lo contrario, 
la jurisdicción podría ser libremente pactada por las partes. El artículo 2654 
del CCCN, en su último párrafo, establece como regla general que, en mate-
ria de derecho del consumidor, no se admite el acuerdo de elección de foro. 
La única razón por la cual un juez argentino puede declararse competente 
(o reconocer sentencias provenientes del extranjero) es en los casos en los 
que la ley lo prevea.

Si el consumidor es demandado, el CCCN establece como juez compe-
tente el de su domicilio. Esta norma, además, autoriza a desconocer cual-
quier sentencia extranjera dictada por un tribunal que no fuera del domici-
lio del consumidor. Se trata de una norma protectoria dirigida a evitar que 
el consumidor se vea obligado a desplazarse al exterior, o a defenderse en 
un Estado extranjero (Iud, 2018)  (4).

La situación es más compleja cuando tratamos el caso del consumidor-
actor, ya que el art. 2654 del CCCN establece varios criterios atributivos de 
jurisdicción entre los cuales el consumidor puede optar. Basta con que al-
guno de los criterios otorgue competencia al juez argentino para que el ac-
tor pueda solicitar la habilitación de este foro.

El primer criterio se refiere al lugar y momento de celebración del con-
trato. Para poder interpretar este concepto es necesario remitirnos a las 
normas generales de los contratos. El art. 971 del CCCN dispone: “Los con-
tratos se concluyen con la recepción de la aceptación de una oferta o por 

 (4)  Son sumamente relevantes y aplican este principio en materia de defensa de los derechos del 
consumidor el fallo “Fréderik X. v Facebook Inc.” en el ámbito internacional, y, en el ámbito nacional, 
“Martinelli, José v. Banco del Buen Ayre” y “González, María E. v. Persa SA”.
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una conducta de las partes que sea suficiente para demostrar la existencia 
de un acuerdo”.

En los contratos digitales, la recepción de la oferta es un momento con-
trovertido, ya que puede ser el momento en el que se emite, en el que se en-
vía la solicitud, en el que se confirma el correo electrónico, etc. (Scotti, 2017). 
Consideramos que los contratos de VG quedan concluidos en el momento 
de la creación de la cuenta, la aceptación de los términos y condiciones en 
la página de la empresa, y la posterior verificación a través del correo elec-
trónico utilizado. A partir de esta última acción, se puede presumir que el 
oferente ha recibido la aceptación y permite al usuario comenzar a utilizar 
el producto en su totalidad.

El lugar de celebración, en el caso de los contratos internacionales de 
consumo, es aquel donde el proponente haya recibido la aceptación. Este 
criterio atributivo de jurisdicción no es de utilidad para el consumidor ar-
gentino, ya que la mayoría de las compañías de VG se encuentran radicadas 
en el extranjero.

El siguiente criterio que analizaremos es el lugar de cumplimiento de la 
obligación de servicio. Su determinación es dificultosa: en los contratos de 
VG, la prestación del servicio se desenvuelve por internet, en forma digital. 
Su objeto consiste en el acceso a un servidor donde se encuentra alojado 
el VG y su contenido. La ubicación física del servidor carece de relevancia 
respecto de la prestación de servicio, es de difícil determinación y puede 
ser modificada de manera arbitraria por el proveedor. Es por esto que este 
criterio es poco eficaz y tampoco es de utilidad para el consumidor.

Dentro de las obligaciones contractuales en los contratos de consumo, la 
obligación de prestación de servicio es la única que permite la apertura del 
foro. Esto excluye a las otras y representa un obstáculo para el consumidor, 
quien podría argumentar que el cumplimiento de sus obligaciones (como, 
por ejemplo, el pago del servicio) habilita el foro local. Contrariamente, en 
los contratos paritarios, según lo dispuesto en el art. 2650 del CCCN, se ad-
mite el lugar de cumplimiento de la obligación de pago (entre otras) como 
criterio atributivo de la competencia. Al respecto nos extenderemos en el 
apartado de conclusiones.

El criterio del lugar de entrega de bienes o del cumplimiento de la obli-
gación de garantía nunca resultaría aplicable por las características parti-
culares que poseen los contratos en cuestión.

Por su lado, el domicilio del demandado también presenta inconvenien-
tes. Este atributo corresponde al lugar del asiento de su constitución como 
persona jurídica, y no siempre coincide con la ubicación del servidor me-
diante el cual el demandado se conecta a la red, o con la localización física 
de sus computadoras; por esta razón, el criterio domiciliario nos ofrece un 
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principio perenne de localización (Oyarzábal, 2016). Este criterio no respon-
de a las necesidades de la mayoría de los consumidores, ya que, como se dijo 
anteriormente, las empresas de VG no se constituyen en el país.

Las partes que contratan un servicio en el ciberespacio pueden tener un 
domicilio virtual, es decir, una dirección electrónica con un sufijo geográfi-
co que no necesariamente coincida con su domicilio real, residencia o lugar 
de establecimiento físico (Scotti, 2012). Esta doble consideración de domi-
cilio, pese a ser denominado domicilio virtual por ser su naturaleza un do-
minio dentro del internet (.com.ar, .us, .es, .br, etc.), no refleja la realidad del 
lugar de la actividad de la empresa y es modificable sin ninguna dificultad.

Finalmente, en cuanto a la jurisdicción determinada por el lugar donde 
el consumidor realiza actos necesarios para la celebración del contrato, en 
los contratos de VG, el acto realizado por el consumidor es la creación de 
la cuenta a través de la página de la compañía desarrolladora o distribui-
dora. Por ese medio se aceptan los términos y condiciones, y se da inicio al 
vínculo contractual entre proveedor y consumidor. Este criterio atributivo 
de jurisdicción parecería ser el más útil para el consumidor, ya que los ac-
tos necesarios se realizan en el lugar de su domicilio, pudiendo iniciarse la 
demanda en el país.

Otra opción que se podría emplear, de forma excepcional y solamente 
en determinados casos, es el foro de necesidad. El CCCN establece que los 
jueces argentinos pueden intervenir “excepcionalmente, con la finalidad 
de evitar la denegación de justicia, siempre que no sea razonable exigir la 
iniciación de la demanda en el extranjero y en tanto la situación privada 
presente contacto suficiente con el país, se garantice el derecho de defensa 
en juicio y se atienda a la conveniencia de lograr una sentencia eficaz” (art. 
2602).

Un importante precedente en cuanto a la aplicación del foro de necesi-
dad es la resolución de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial, 
Sala C, en el caso “Pérez Morales, Gonzalo Martin c. Booking.com Argenti-
na SRL s. ordinario” (CNCom., sala C, 10/08/2017). A raíz de la dificultad que 
acarrea elegir una pauta válida para determinar la jurisdicción competente 
en un contrato virtual (en el que las partes poseen una dirección electrónica 
virtual), la Cámara dejó en claro que, aun ante la imposibilidad de localizar 
el domicilio del demandado, si existen elementos para vincularlo a nuestro 
país, hay que optar por una interpretación amplia, y los jueces argentinos 
deben asumir el caso en virtud del foro de necesidad, para evitar la denega-
ción de justicia (jueces Villanueva y Machin).

Sobre la base de estos conceptos, en los contratos de VG sería aplicable 
el foro de necesidad, en caso de que ningún otro criterio de atribución de-
termine la competencia de jueces argentinos; el usuario demandante carez-
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ca de los recursos suficientes para llevar adelante un juicio en el extranjero; 
y existiese un contacto razonable con nuestro país. Al respecto, Jonathan 
Brodsky (2017) ha explicado que el fuero de necesidad no es un fuero de con-
veniencia, sino que emana del principio pro consumidor, que justifica una 
interpretación más flexible de las exigencias del art. 2602 CCCN. Forzar a la 
parte débil a litigar en una jurisdicción extranjera, con todos los inconve-
nientes que ello implica, constituye una obstrucción a su derecho a la ac-
ción (Brodsky, 2017).

A lo largo de este análisis, quedaron más que demostradas las compleji-
dades presentes en materia de contratos de VG, y la vulnerabilidad en la que 
se encuentra un jugador a la hora de hacer valer sus derechos y garantías 
expresamente reconocidos. Esto evidencia la necesidad de una legislación 
específica que otorgue seguridad a los usuarios.

VI. Conclusiones y posibles acercamientos 
legislativos

A lo largo del presente trabajo, se realizó una descripción del mundo 
de los videojuegos en general, luego, se analizaron algunos aspectos pro-
blemáticos en las relaciones jurídicas, para finalmente abordarlos desde 
nuestra legislación. Con este punto de partida, podemos pensar en una gran 
cantidad de problemáticas que afectan al usuario de videojuegos, y que de-
seamos dejar como disparadores para futuras investigaciones. Nuestros co-
mentarios finales tratarán un territorio no explorado que se encuentra en 
una fase experimental, y, teniendo en cuenta esto, deben ser interpretados 
en ese sentido.

Como se puede inferir de la lectura de este trabajo, hay dos corrientes 
de pensamiento muy fuertes que se han ido manifestando respecto de las 
relaciones jurídicas en internet: el regulacionismo y el no intervencionismo.

Por un lado, el regulacionismo sostiene que la falta de regulación nor-
mativa en la materia causa perjuicio al jugador, y la mejor forma de solucio-
nar esta situación es mediante la creación de normas protectorias (ya sea 
en materia procesal o de fondo, con perspectiva desde el derecho del con-
sumidor). Esta postura fue adoptada, entre otros, por los países miembros 
de la UE, que tienen una política activa muy fuerte en materia de protección 
del consumidor, con medidas proactivas, tales como la habilitación exclu-
siva de tribunales de conciliación a través de la Agencia del Consumidor 
Europeo (directiva 2011/83/UE del Parlamento Europeo del 25 de octubre 
de 2011), y por la provincia de Quebec en Canadá, por ejemplo, mediante la 
prohibición expresada de la prórroga de la jurisdicción para cuestiones de 
consumidor (art. 3149 del Código Civil de Quebec), siempre que el consumi-
dor resida allí.
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Por otro lado, tenemos la postura no intervencionista, que plantea que 
la menor regulación en materia de contratación digital y de VG es preferente 
y beneficiosa para todas las partes involucradas, y que la creación de legis-
lación protectoria atentaría contra sus intereses, tornaría ineficaces los sis-
temas de reclamo internos dentro del juego, fomentaría a las empresas a no 
establecerse y aumentaría desmedidamente la litigiosidad de los tribunales 
comerciales.

Independientemente de la postura en la que nos encontremos, es inne-
gable que la regulación actual en nuestro país en la materia es insuficiente. 
Los VG son un fenómeno relativamente moderno, aunque en nuestro país 
se comercializan desde hace más de dos décadas. Sin desmerecer los argu-
mentos de la postura no intervencionista, consideramos que el estado ac-
tual de la cuestión no es beneficioso para el usuario, y es necesario tomar un 
rol activo en defensa de sus derechos como consumidor, ya que, por ejem-
plo, su derecho de dominio sobre el VG es cuestionado.

Dentro de los problemas abordados específicamente en el trabajo, la fal-
ta de personería jurídica local de las empresas parece ser la de más difícil 
solución. Mientras que existen antecedentes relativamente exitosos en ma-
teria de regulación de jurisdicción y de cláusulas abusivas, el problema de 
constitución de personería (y en consecuencia un patrimonio) en el país, se 
ve atravesado por cuestiones de índole económica y polítiao con más fuerza.

En efecto, los argumentos que referimos en su momento para explicar 
esta falta de constitución pueden aplicarse a una multitud de emprendi-
mientos que van más allá de lo digital. El problema es que mientras que los 
productos manufacturados en el extranjero pagan una tasa de importación 
que aumenta su precio y motiva al consumidor a optar por productos locales 
(y a las empresas a producir dentro del país para insertarse en el mercado), 
no ocurre lo mismo con los productos digitales de VG, en donde no existen 
productos alternativos fuera de este mercado.

Una solución posible al respecto podría ser la de bloquear el contenido 
desde los ISP  (5) de las empresas que no se constituyan en el país. El control 
de datos por parte de los proveedores de internet ya ha sido aplicado en nu-
merosas oportunidades por distintos gobiernos. Quizás el caso más emble-
mático sea el de la República Popular de China (PASTOR, 2020) que le ha 
permitido tener, a primera vista, un estricto control del contenido que ven 
los usuarios, vetar páginas, y controlar el tráfico interno de sus habitantes.

Aplicar esta solución, sin embargo, no parece ser del todo efectiva; por 
un lado, existen numerosos programas que permiten a los usuarios burlar 

 (5)  Internet Service Provider/Proveedor de Servicio de Internet, es la empresa responsable de 
distribuir el acceso a la web a los particulares, y, por lo tanto, tiene cierto control sobre los sitios a los 
que puede acceder el usuario.
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las restricciones del ISP, y, por otro lado, la injerencia del mercado argentino 
en el consumo de VG difícilmente logre convencer a las empresas de insta-
larse en el país. Como consecuencia del orden político, el bloqueo de sitios 
suele ser visto por la comunidad en general como un acto de censura, por 
lo que la prohibición enfrenta una presión interna por parte de los usuarios 
(MIMIIT, 2016).

Desde el punto de vista de políticas públicas que fomenten el arraigo, 
podríamos pensar en promociones industriales del tipo fiscal, líneas de cré-
dito específicas, convenios gubernamentales de consumo de bienes digita-
les producidos por las empresas, integración económica regional, etc. No 
obstante, las empresas tienen objeciones sobre elementos que van más allá 
de políticas focalizadas, como la legislación laboral o la inseguridad finan-
ciera y jurídica. Al respecto, países como Chile o Brasil, con normas más 
flexibles, suelen ser los elegidos por las empresas para constituir e instalar 
sedes.

La falta de constitución tiene como consecuencia negativa la ausencia 
de un patrimonio al cual atacar, lo que conlleva un proceso de ejecución de 
sentencia en el extranjero, con todos los costos que eso implica para el actor.

Desde otra perspectiva, las implicancias económicas que poseen los VG 
en la actualidad hacen que corresponda preguntarse si los mercados inter-
nos no deberían tener algún tipo de regulación que genere cierta seguridad 
para los intereses económicos de los jugadores. En la actualidad los VG ge-
neran capital online y el proveedor controla de forma arbitraria un sistema 
de bienes económicamente relevantes para miles o millones de personas. 
A modo de ejemplo sobre cómo esto afecta a los intereses de los jugadores, 
la economía de sombreros del TF2 tuvo una crisis en la que estos productos 
que se comercializaban por aproximadamente 20 libras cayeron a menos de 
5 libras por un error en el juego (Kent, 2019), repercutiendo en la economía 
de todos sus usuarios en forma estrepitosa.

Respecto de los bienes digitales, existe una resistencia a reconocer dere-
chos sobre ellos a los jugadores. Los términos y condiciones de las empresas 
incluyen cláusulas como la 4.3 y 4.4 de Riot Games, en la que expresamen-
te declaran que los bienes adquiridos en el juego (aun aquellos que haya 
comprado mediante microtransacciones) no le pertenecen al usuario. Esto 
implica una seria afectación a los intereses económicos del jugador, quien, 
de verse privado arbitrariamente del uso de sus bienes, configuraría una 
violación a distintos derechos constitucionales.

En conclusión, internet es un fenómeno que afectó la manera en la que 
se desarrollan las relaciones jurídicas, y los VG en línea son testimonio de 
ello. Es necesario que, desde la disciplina, repensemos conceptos y dere-
chos contemplando el impacto que tiene el avance tecnológico.
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Este trabajo no pretende brindar una respuesta definitiva a todas estas 
problemáticas, y, de hecho, surgieron durante la escritura de este texto te-
mas, tales como los datos personales en los VG, los jugadores profesionales, 
el estatus jurídico de los juegos gratuitos, entre otros, que no fueron abor-
dados. El objetivo fue establecer un primer acercamiento a las implicancias 
jurídicas que se desprenden de los VG, para visibilizar su hasta ahora igno-
rada existencia, y cómo podrían ser abordadas en un futuro desde el dere-
cho argentino.
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